
La empresa JJP, SA presenta, el día 01/01/20X0, en su Balance de situación las 

siguientes cuentas: 

Terrenos: 80 000 €. 

Construcciones: 150 000 €. 

Maquinaria: 20 000 €. 

Mobiliario: 10000 €. 

Caja, €: 4000 €. 

Bancos c/c: 80 000 €. 

Artículo A: 800 unidades a 5 €/unidad. 

Clientes 3.000 € 

Proveedores 2.000 € 

Capital social: por determinar. 

Durante el ejercicio, realiza las siguientes operaciones: 

1. 15/01/20X0. Compra del artículo A a CLAUDIASA, según factura n.º 12. 

2. 20/01/20X0. Recibida la mercancía anterior se observan defectos de calidad 

en 200 unidades. Se procede a su devolución según factura de rectificación n.º 

R/12. 

3. Cobra la cantidad que le debe el cliente del balance  

4. 12/02/20X0. Venta del artículo A a ALBACILO, SA según factura n.º 1. 

5. 15/02/20X0. Recibida la mercancía anterior, el cliente observa que no se 

corresponde con el pedido solicitado. 

Se procede a su devolución según factura de rectificación n.º R/1. 

6. Paga la cantidad pendiente al proveedor del balance 

7. 15/03/20X0. Paga por banco la factura n.º 12 a CLAUDIASA. 

8. 25/05/20X0. Compra del artículo A a JOSPISA según factura n.º 30. 

9. 15/06/20X0. Venta del artículo A a ALBACILO, SA según factura n.º 2. 



10. 15/06/20X0. Los transportes de la venta anterior los realiza la empresa 

GONDOR IMPORT según factura n.º 45. 

11. 05/07/20X0. Paga anticipadamente la factura n.º 30 a JOSPISA mediante 

transferencia bancaria. La empresa concede un descuento según factura de 

rectificación n.º R/30. 

12. 15/08/20X0. Cobra por banco la factura n.º 2 de ALBACILO, SA. 

13. 05/11/20X0. Compra del artículo A a CLAUDIASA, según factura n.º 38. 

14. 25/11/20X0. Venta del artículo A a ALBACILO, SA según factura n.º 3. 

15. 29/12/20X0. Se concede a ALBACILO, SA un descuento por haber superado 

el volumen de compras pactado a principios de año. El detalle se especifica en 

la factura de rectificación n.º R/2. 

16. 31/12/20X0. Regulariza existencias según ficha de almacén. 

17. 31/12/20X0. Liquida el IVA según los datos del modelo 303. 

Realiza el ciclo contable COMPLETO de la empresa. 
 


